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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............•'............. 36 pesetas.
Semestre .............................. 66 —
Anual ................................. 121 ' —

Las suscripciones se solicitarán de la .Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lka de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cnatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’50 ptas. los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, । que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

El. Bo l x t ih Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«ate Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Aumentando un 20 por 100 sobre las remuneraciones 
mínimas fijadas paralas sectores de seda y géneros 

‘ de punto en la industria textil
limo. Sr.: En vías de estudio las Ordenanzas de tra

bajo para los sectores de seda y géneros de punto de 
la industria textil, se hace necesario establecer un au
mento transitorio sobre las retribuciones básicas vi
gentes en los mismos, que permita esperar a que en 
un porvenir próximo queden aprobadas las respectivas 
reglamentaciones, al igual que, por Orden de 14 de 
agosto de 1943,Tse procedió con las industrias textiles 
yuteras.

En consecuencia,
Este Ministerio acuerda lo siguiente:
1 .® Los sectores de seda y géneros de punto de* 

la industria textil aplicarán en toda España, sobre 
las remuneraciones mínimas fijadas en la Orden de 7 
de junio de 1940, un aumento del 20 por 100.

2 .° El aumento indicado, que comenzará a abonar
se a partir del día siguiente al de la inserción de la 
presente Orden en el Boletín Oficial- del Estado, 
tendrá carácter extraordinario y transitorio hasta tan- 
toque, de un modo general y orgánico queden re
glamentados los referidos sectores.

Lo que digo a V. I. a los oportunos efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ■
Madrid, 27 de mayo de 1944.—Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Trabajo.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 152, 

fecha 31 de mayo de 1944)

SECCION QUINTA
Núm. 2.598

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
4.° de la Orden de 8 de junio de 1940, en relación 
con el art. 6.° del Decretlo orgánico de 31 de enero 
de 1934, se anuncia a concurso de traslado la pro
visión de las siguientes Secretarías de Juzgado mu
nicipal de la clase Q, vacantes en el territorio de 
esta Audiencia, de poblaciones de más de 1.000 ha
bitantes y no superiores a 5.000, excluidas las que no 
rebasando dicho número son cabezas de partido ju
dicial :

(Pueblos, causas y fechas de las vacantes)
Malón (Zaragoza). Traslado de Félix Llergo; 

l.° de mayo de 1943.
Oetína (ídelm). — Renunciante, Demetrio Jo

ven ; mayo -de 1943. _
Morata de Jalón (ídem). — Traslado de Luis Za

patero; 21 de septiembre de 1943.
Monreal del Campo (Teruel). —- Traslado de José 

A. Sáenz; 24 de septiembre de 1943.
Villanueva de Gállego (Zaragoza). — Excedencia 

de 'Ricardo Mateo; 11 de octubre de 1943.
Mallén (ídem). — Traslado de Jacinto Marín; 8 

de abril de 1944.
Calaceite (Teruel). — Idem de Valentín Laínez; 

8 de abril de 1944,
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Santa Eulalia (Teruel). -— Traslado de Alfonso Bo- 
robia; 8 de abril de 1944.

Ayerbe (Huesca). — Idem de Teodoro San Agus
tín ; 19 de 'abril de 1944.

Alcampel (ídem). — Idem de Antonio Domínguez; 
8 de mayo de 1944.

San Mateo de Gallego (Zaragoza). — Traslado de 
José Casas; 6 de marzo de 1944.

Alcorisa (Teruel).—Renunciante,, Antonio Muñoz; 
21 de abril de 1944.

Gelsa (Zaragoza). — Por no tomar posesión, An
drés F. Pastor.

El concurso se celebrará conforme a lo establecida 
en el art. 4.° de dicho Decreto orgánico, y las so
licitudes, reintegradas con timbre del Estado de pe
setas 3 y otro de la Mutualidad Judicial de igual 
valor, se presentarán en la Secretaría de Gobierna 
de esta Aud’encia, dentro del plazo de quince días 
hábiles simiientes al de. la inserción de este anuncio 
en H BolAtín Oficial del Estacó, debiendo ir acom
pañadas de los documentos indicados en la Orden 
de 31 de enero de 1936 ('Gdc-’to de 5 de febrero si
guiente). más la declaración jurada y documento de/ 
deDurac’ón, en su caso, a que se refiere el párrafo 
2.° del art. 2.° de la Orden de 8 de junio de 1940; 
y, en cuanto a los excedentes, justificar documental
mente hallarse en dicha situación por término no me
nor de un año. acompañando a su instancia certifi
ca c'ón negativa de antieidodentes pefialé's y el d^ 
buena conducta.

Se previene a los aspirantes a concurso que los 
nombramientos que se hagan en su día tendrán el 
carácter de irrenunciables y producirán la' obliga
ción ineludible de tomar posesión del cargo dentro 
del plazo señalado al efecto, salvo el caso de que1 
el designado lo hava sido en concurso simultáneo 
para otra Secretaría y opte por ella, extremo que 
deberá hacer conster ante esta Audiencia por medid 
de instancia, antes de la toma de posesión.

La notificación de los nombramientos, así como del 
acuerdo de la Sala de gobierno en que se dedlareh 
firmes los mismos, se efectuará únicamente por me
dio d°1 correspondiente anuncio en ei Boletín Oficial 

v •°n -pj d= las ■nrovíncías respectivas.
Za^goza. 30 de mayo de 1944. — El Secretario 

de Gobierno accídienta1!. Rafael Alyza. — V.° B.°: 
El Presidentie, Ignacio de Lecea.

Núm 2.577

Comisaría Genera! de Abastecimiento» 
y Transporte»

Precios de la patata extratemprana en la 
campaña 1944-45
CIRCULAR NUM. 452

Habiéndose fijado los precios die la patata de 
consumo, en campo, por Orden dle<l Minfisferio de 
Agricultura de 26 de enero de este año (“Bole
tín Oficial” núm. 27) para la camipaña 1944-45, es 
preciso que esta Comlisiaría General d^erminiei los 
precios de exportactón en cada una. de las provin
cias que componen las difeliente-s.Zonas! de Recur

sos sobre vagón o bordo, y en sju virtud, y a pro
puesta de los respectivos Comilsarios de Recursos, 
esta Comisaría General se ha servido disponer los 
siguientes 'precios:

Zona de Le-uantie
Extrat'eimprana (hasta 15 de junio). Sobre va

gón o bordb, 1 peseta kg.
Zona Norte

Extratemprana (halsta 15 de j^nío). Sobre va
gón o bordoi, 0,(95 pesetas kg.

Zoma Sur
Extratemprana (¡hasta 15 de julnplo). Málaga: so

bre vagón, 0,9766 pesetas kg.; sobre bordo, pe,- 
setás 1'025 kg.; Grabada: sobre vagón; 0’9925 pe
setas kg.

Todos los predios señalados anteriormente sé 
entienden para mercancía a granel y sin 'etivase

Üuando se hayan de envasar en la estación ori
gen o destilo, se podrá cargar sobre los ilndficla- 
dos precios 0'02 pesetas en kilogramo., •

’Losi predios pera ]as ciases temprana y normal 
o tardía se fijarán oportunamente 'por esta Colmi- 
saría General.

Las provincias que hayan de consumiír patatas 
de otra1 provincia, eleivaráln a. e'sta Colmiisaría Ge
neral la correspondiente propuesta de precio ofi
cial, ciuyo precio base será ieil que anteriormepte 
esté fijado para la. provincia exportadora isobre 
vagón o bordo.

Las provincias que hayan de consumir patatas 
dé su propia producción elevarán igualmente la 
oportuna propuesta de precio ofidiiaH, comjsilgn'andb 
como precio base e] fijado en la Orden dell Minis
terio de Agricultura de 26 de enero de 1944 (“Bo
letín1 Oficial” núm/. 27) antes citada!, y a contigua
ción los gastos que se ori'gneir]; hasta situarlas so
bre almacén, sin qu-e éstos gastosi, en modo) algu
no. puedan sobrepasar la diferencia entre él pre^ 
ció del productor y el fijado para sobre vagón, en 
¡a respecti'va Zona o en/ slu lugar al preció fijado 
sobre vagón, si fuese; asignada la mércancfíá en c-sr 
ta forma y tuviese 'fijado predio la provincia de 
que se trate. í

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 15 de abril) de 1944. — El Dli'rector Téc

nico, José Marín/. 1
Exdmo. Sr. Gobernador CivtiW, Jefe de Abasteéit- 

mientos.

Núlmi. 2.600

Jefatura de Obras Públicas

Electricidad
Rectificada por “Electra Carear”, S A., la re

lación de propietarias del término municipal de 
Novallas, afectados por la linfa que solicita insta
lar de traqsporte de energía eléctrica de aba ten
sión desde la subdeintrail de transformasión de 
Cascante a la fábrica de harina1S en el Batán de
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Tarazona, propiedad de D. Doroteo Francés, pu
blicada en Tos “Boletines Oficiales” de esta pro
vincia números 270 y 2136, correspondliente's al 22 
de noviembre de 1938 y 14 de Octubre de 1943, 
por haber sufrido-variación en el tiempo los nom
bres de los proipktari^s de los terrenos que sie 
apoyan las instalaciones solli'citadas, se abre, so
lamente por lo que ai referido término mlunidoal 
ele Novallas se refiere, nuevo período de infor
mación pública por ieq plazo de treinta días a 
-contar de la publírclacióni de este anuncio en’ e- 

Boletín Oficial” de da provincia., para que pue
dan preis-entar reclamaciones los que lo .estimen 
conveniente, quedando el proyecto a disposición 
del publico en -estas ofidihas de Obras PúMica^. 
(Seocton d€ Fomento) durante lias horas hábiles 
de despacho.

Como en dichos “Boletines- Oficiales” se ma
terna triF se transportará «n forma a1
terna trifásica a la tens.o^ del 10.000 voltios La 
troAíA PT* * pino «tiaNyan-zada. 'sfus- 
1 T AP,Or 05 v^u,etBs * hierro, * |m|odo que 
a base del poste qfcedte a 10 centim-etros def sue 

norma, 45 de « vano 
llldL

i? HTde 'n|úm,ero 1 de Cas- 
T aP¡C^ la tensión deU cirlcuftoAharo-Tudela 30 10 patios (tehslitón eco- 

nonuca para efectuar este transporte). A los-2.540 
metros del origen se Establecerá una pequeña sub
central de transformaici-ón para atlendier las nece
sidades eléctricas dej pueblo de Tulebras, que deja 
la línea a su derecha, pasando ,entne ed ferrocarril 
del Norte de- Tuddla ia Tarazona y las tapias del 
convento de las Madres Bernardas.

Unai vez pasada la carretera de Tuinas a Ba- 
rdlas, una alineación recta cónidluxe esta linea 
hasta Monteagudb,, que deja a siu derecbai, así co
mo el convento dte: ios Padres Agustinos Recb- 
letos. t j
n Ú,ti‘mo punt0 la línca hasta el
Batan de tarazona en u|a|a- dirección sensiiblemien- 
te analoga a la de la carretera de Torreiapaja a

A lols 5.790 -metros de» opgen y un poco antes 
de Eovallais se Efectúa una derivación a este pue
blo, de 990 metros de longitud, terminando en una 
caseta de transformación situada -en terrenos con- 
• iguos a dicha población, desistiéndose de su pro- 
longaciómi al de Maltón que| figura .en el proyecto 
presentado. J j

La línea crtiza las Carreteras, de- Tfuidlela a Tara- 
zona,. de Abiitas, de Barí,lias, de. Malón, varios ca . 
minos vedina1e9, -el ríq Queilies., líneas de alta v 
taja tensión de S. A. “HMirálu.litas Monfcayo” v 

vainas lineas telegráficas y telefónica s í. r
Los tértminos munic.paies en los que radica la 

Wa son los de Cascante, Tulebras y Montea,gu- 
co, en Navarra, y Jos de Novallas y Tarazona en 
•taragoza. ; ,

‘“P0*1™ * serivídum,b« forzosa 
ce paso de comente tiéctrica sobre fas- pre*s

afeictados por la línea» cuya relación ,dte propieta
rios en ei término munid^al dei Novallas es l'a si- 
guíente: # ;

Nombre del propietario y número de postes
Común, 1. ‘ >
Faustino Zueco, 2. •
Santiago Santos, L 
Diego Urbano, 1. * - 

' ■Común, 2. '
Donato. Lahoz 1
Mariuel Lalhera!, 1. -
Tofmás Royo. *
Herederos de Cándido Simón, 1.

. Escolástico Gorrindo, 1.
León Rodiraígo, 1/
Jcfsé Saldaña, 1.
Consuedo Torres, 1. ;
Bartolomé Navasoués,, 1. 
Angel Royo, 1. ' - '
JuLo Pérez, 1.
Marcelo Tutor, 1. ,
Eleuterio Martínez.
Herederos dte Florencio Torres. 1. '
Viuda de Carlos Ruiz, 2 i
Francisca Zamboray, 1. * - 

‘ Manuel Cornago, 1.
Jorge Zueco, 1. •
Viuda de M. Vázque^ i
Herederos de Esteban Royo 1 

..... Común, I. 3 -
José Saldaña, 1.

, Viuda de Bernardb Zamboray ?
Casimiro Royo, 1.
Lina Royo, 1. *
Baltasar Chueca, 1 .
Jesús Jarauta, 1’ "
Vicente Custardoy, 2.
José Ucar, 1.
José Crespo, 1.
José Sald/aña, 2. •
Común, 3.'
Ju io Pérez Caballero 1
Bonifacio Ayalla, 1. ’
Julio Pétez Caballero, 1
AureFo Lahera, 1. ’ ’
Emi^arto Echaiuz, 1.
Común, 4.
Melquí'adleis Hernández,. 1.
Rosenda Malero., 1. ' ‘ ,
Manluel Lahera, 4.
Ramiro Vázquez, 1
Faustino Zuecq, 1.
Emiliano M'otilva 1.
Jacobo Stuart (término de Tarazona), H.

Ramal de poste 146 a'Novallas
Matilde Torre's, 1 
Floren ció Torres, 1. . 
Esteban Cuncíhliillos, 1.

mayO *
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Núm. 2j544

Junta Administrativa de Primera 
Enseñanza

“limo. Sr.:
Gregoria Zaera Ibáñez, Ma-estra de primera ense

ñanza superior, mayor de edad, domiciliada en Za
ragoza, (calle de Espoz y Mina, núm. 4, principal? 
izquierda), con. el debido respeto expone :

Que deseando implantar un Colegio de primera en
señanza de niños y niñas ¡en estla localidad (calle de 
Campoamor, número 16, segu'ndo y terrer piso, De
licias), con arreglo a las disposiciones vigentes,

A V. I. suplica le conceda la debida autorización 
para el establecimiento del citado Colegio, a cuyo 
efecto acompaña los documentos exigidos.

Gracia que espera alcanzar de V. I. cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1943. — Gregoria 
Zaera.
limo. Sr. Director general de Primera Enseñan

za. — Madrid”.
* * *

(Hay una póliza impresa de 4.a clase de 25 pe
setas).
“El Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes. 
Por cuanto D.a Gregoria Zaera e Ibáñez, natural 
de Peñarroya, provincia de Teruel, de 18 años de 
edad, ha acreditado en debida forma que reúne las 
circunstancias prescritas por la actual legislación para 
obtener el título de Maestra de primera enseñanza 
superior y hecho constar su suficiencia en la Escuela 
Normal de Zaragoza el día 18 de junio de 1913. 
Por tanto, de orden de IS. M.. el iRey (q. D. g.), ex
pido este título para que pueda ejercer libremente 
ia profesión de Maestra en los términos pue previenen 
las leyes y reglamentos vigentes. — Dado en Madrid 
a 11 de" abril de 1944. — El Jefe de la Sección, 
Cenón Ponce de León (rubricado).—En nombre d'4 
señor Ministro: El Director general de Primera En
señanza, (ilegible). — (Firma del interesado).—Gre
goria Zaera Ibáñez (rubricado). — Título d© Maes
tra de primera enseñanza superior a favor de 
D.a Gregoria Zaera e Ibáñez. — Registro general 
de la Sección de Títulos, folio 190, núm. 171. — Al 
dorso: Hay un sello en tinta de la Universidad de 
Zaragoza (ilegible). — 14 de julio de 1914. 1— Cúm
plase y tómese razón de este Título en la Secretaría 
general. — El Rector, (ilegible, rubricado). — Queda 
registrado al folio 27 del libro correspondiente.—Za
ragoza, fecha ut supra. — El Secretario generad, 
Emilio Benavent (rubricado). — Queda registrado 
este Título al folio 37, número 1.010 del libro co
rrespondiente. — Zaragoza, 17 de. julio de 1914. 
La Secretaria accidental, Esperanza del Cerro Mar
tínez (rubricado). (Es copia) Gregoria Zaera.

* * *

Seccióln A'.hwni^rativa de Primera Enseñdn^a 
de Zaragoza

Dilágendia: CompuHisada la presente copia con 
el original a que se n&ñene se halla en todo con
forme.

Zaragoza, 19 dle mayo de 1944.—El. Ofidial, 
María Váziquie'z.—V.° B.°: El Jefe de la Sección, 
Deóni Aliona. '

♦ * *
“El Preisidente de la República Española, y 

en su nombre el Ministro .dle Instrucción Pública 
y Bellas Artes.—Conlsiiderandjo’ que conforme a, 
las dfeposHciones y Circunstancias, prevenidas por 
la actual! legislación, D. Tomás» Navarro Eche- 
nique, natural de Tarazona, provincia de Zara
goza, de edad de 17 años,^ ha hecho constar su su
ficiencia en la Escuiela N.ormal de Zaragoza^, ex
pido el presénte título de Miaestro de primera 
enseñanza que a<utoriza al interesado para ejer
cer con arregló a las Leyes y Reglamentos1 vi
gentes la profesión de Maestro.—Dado en Ma
drid a 30 de agosto dé 1933.—Por «l señer Mi
nistro : El Director gemeral de Primera Ense
ñanza: P. A., Federico Rubio (rubricado).—E11 
Jefe de la Sección, (iileigilblc'), rubricado. —■ El in- 
teresadó, -Tomáis Navarro imbricadol*.— iReglis.- 
tro especial d(e la Sección de Títulos, folio 58. 
núm. 3.476.—(Hay un sello impreso de tercera 
ciase de 37,50 pesetas). *

Al dorso: Escuela normal del1 Magisterio Pri
mario de Zaragoza.—Queda reglistrado el pre
sente título al folio 167 vuelto., bajo el número 
2 197 del. libro Corresponldidnie.'—Eli Secretario. 
Enrique Ballesteros (rubricado).—Háy un selle 
en tinta que dice:' “Eslcuela Normal del Magiste- 
rid.— Zaragoza”. Sección Administrativa dle Pri
mera Enseñanza ^e la pr(olvinoi'a de Zaragoza.— 
Queda registrado este título al folio 1,.,número 
25 del libro icorreisipondiente.—Zaragozal, 18 de 
abril de 1936.—El Jefe de la Sección,. Luis May- 
nar (rubricado).—Hay un sello en tinta que di
ce : “Sección! Adimliinistr'ativa de Primeira Ense
ñanza de la pwinoia! de Zaragoza”. (Esi copia). 
Gregoria Zaera.

* ♦ *
Sección AdmMistratwa de Primera Enseñanza 

de Zaragoza
Diligencia: Compulsada la presente copa con 

ej original a que se neifiene se halla en todo con
forme. .
" Zaragoza, 19 de mayo de 1944.—El Oficial, 
María Vázquez.—V.0 B.°: Eli Jefe de lia Sección, 
León Aliona/- 1

* * *
“Escuela Normal del Magisterio Primario del 

Zaragoza.—Certificación académlica número 7.— 
íD.a (Domínida Ecbóyerría Guerrero,, Profeso
ra y Secretario de esta Escuela Normal.—Cer
tificó: Que D.a Tomasa Abellaner Aznair, natu
ral de Zaragoza, provincia de ídem, tiene apro
bados los estudios de la carrera ddll Magisterio 
en concepto de Bachiller, acogida a los benefi
cios del Decreto de 10 de febrero dé 1940, ha- 

M.C.D. 2022



£)É LA PRÓVIDA DÉ ZARAGOZA 1033

hiendo hiadho com -esta fedha ‘al deipósü’to de los 
derechos correspondientes para la 'expied’.ción 
del titulo de Maestra dle Primera Enseñanza.— 
Así resulta de los antecedlerteis que exilsten en 'es
ta Secretaría de mli1 icargo.—Y para que conste, 
expido la presiente, visada por el señor Director 
y autorizada con el selllo de la Escuela de. Zara
goza a 10 de octubre de 1942. — El Seicinetario, 
Dominica Echeverría! ^u|bri|cja(|o).—V-0 B°. Eli 
Directo^, Pe^qd Gólmjez L|aj|uen^e (rubricado). 
Hay un sello en tinta, que dice: “Escuela Nor
mal del1 Maglisterio* Primario. - Zaragoza”, 
(Existe una póliza de 7.a ciaste, de 3 pesetas).— 
Es copia : (Gregoria Zaeta.

♦ * *
Scccum Adnihistrativa de Primera Enseñanza . 

ZaragOsa
' DiLigenaia: Compuillsadía la presente ciopia con 
el original a que se neiftene se halla en todo con
forme 1

Zaragoza, 19 de mayo de 194^.—El Oñcli'al', 
María Vázquez.—V.° B.°: El Jefe de la Sección, 
Deóni Aliona.

* * *
El Presidiente1 de la República Eslpañola, y en 

su nombre el Ministro de Instrucción Pública 
y Bdllas Artes;.—Considerando que: conforme a 
las disposiciones y oircuiostandiás prevenidas 
por la actual legislación, D. Pedro Martín Triep, 
natural de Zaragoza, provincia de líldlem, de 
edad de 18 años, ha ¡hticho constar su suficien
cia en la Escuela Normal d^e Zaragoza;, expido 
el presente título de Maestro ríle Panera Ense
ñanza, que autoriza ál interesado para ejercer, 
con arreglo a lias Leyes y Reglamentos vigentes, 
la profesión de Maestro.—Dado, cu Madrid a 10 
efe septiembre de 1935..—Por el señor Ministro: 
El Director genera? de Prímera Ensieñanza,, (de1- 
gíblle). (Ruibricado),. El Jelfe de la Siectión, (ile
gible) (rubricadlo). El ffinteresadb, Pedro Martín 
Triep (rhbricado).—Al pie: Rcgistrq espeCila] de: 
le Sección de Títulos, folio 22, núm. 4.291 (Hay 
una póliza impresa de 3.a clase: de 37’50 pesetas1^ 
—AI dorso: Escuela Normal, de? Magisterioi Pri- 
maro. de Zaragoza.—Queda registrado el prén
sente Título a? folh"|o¡ 7 vuelto, bajo «el número 
213 del libro .ciorrespondiente.—Zaragoza, 25 de 
octubre de 1935.—El' Secretarip^ Enrique Ba
llesteros (rubricado). Hay un sello en tinta que 
dice: Escuela Normal del Magistrado Pnilmarío. 
Zaragoza. Es copia: Gregoria Zaera,'

* * *

Sección Adinini^'rafiva de Priwrd Enseñanza 
$e Zaragoza

Ddigendia: Compulsada la presenta copia con 
el original a que se neñiene se halla en todo con- 
forme1.

Zaragoza, 19 de mayo de 1944. — El Oifioial, 
'Miaría Vázquez.—-V? B.°: El Jefe de la Sección, 
León Aliona. . -

* ♦ ♦

“Escuela Normal del Magisterio Primario de Za
ragoza. — Certificación académica número 7.—Doña 
Dominica Echeverría Guerrero, Profesora y Secre
tario de esta Escuela Normal. — Certifico: Que doña 
Tomasa Abellaned Aznar, natural de Zaragoza, pro
vincia de ídem, tiene aprobados los estudios de la 
carrera cid Magisterio en concepto de Bachiller, aco
gida a los beneficios dd Decreto 10 de febrero 1940, 
habiendo hecho con esta fecha el depósito de los de
rechos correspondientes para la expedición del título 
de Maestra de primera enseñanza. — Así resulta de 
¡los antecedentes que existen en esta Secretaría de mi 
cargo. — Y para que conste expido la presente, vi
sada por el señor Director y autorzada con el sello' 
de la Escuela, en Zaragoza a 10 de octubre de 1942. 
El Secretarte, Dominica Edheverrja. (Rubricado)., 
V.° B.°: El Director, Pedro Gómez Lafuente. (Ru
bricado). — Hay un sello en tinta que dice: “Eacuels 
Normal del Magisterio primario. — Zaragoza”. Exis
te una póliza de 7.a clase de tres pesetas. ,— Es copia: 
Gregoria Zaera.

* * *
(Hay un sello impreso de 11.a clase, de una peseta). 

D. Eulogio Lahoz de Val, Juez municipal de la villa 
de Montalbán; Certifico: Que en el cuaderno ter
cero, sección de nacimientos del Registro Civil de 
mi cargo, al foillio 39 aparece el acta qúe a lal letra 
dice así: Acta de nacimtento.—Al, margen: Núme
ro 39—Gregoria Zaera. Ibáñez.—En el dentro : En 
Montalbán a las doce y media del día 5 d1* agosto 
de 1895, ante D. Pedro Franqlsco Biél, Juez muni
cipal, y D. ;Leóniqio Bailduquee, accidlental Secreta
rio,, comparecnló D. Ildefonso Zaera y Zurita,, na
tural de iCantaviéja, provincia de; Teruel, de' eid)ad 
44 años, de estado casado,, su ejercicio Practicante 
y domiciliado en Peñafroya, según acredita su 
cédula personal que exhibe expedida en Cantavie- 
ja en 10 de agosto de1 1894, presentando, con ob
jeto de que se: inscriba en el Reg.stro Civulli, una 
niña, y al efectó, como padre de la miisma, de
clara : Que d;óha nadió en su domibillio el día de, 
ayer, a las doce y media de la mañana; que es hija 
legítima del declarante Ildefonsoi Zaeta Zurita, 
natural de Cantaviej?,; provincia de Teruel,, de 44 
años ¡de edad, de oficio Practicante, y de Maniuella 
Ibáñez y Bulj, nat|urall de Cantayieja^ provincia de 
Teruel, de edad 43 años, dedicada a las ocupacio
nes propias de su sexo y domicil/iaidla ein[ el: de -siu 
marido.—Ques es n eta por líneia paterna de Die
go Zaera y Monforte, natural de Miranibeli,, y dé 
Petronila Zurita y Medíarilla, natural de Cantavieja, 
y de Ele|n|a Buj, naturaU, de Canta;Viieja.—Y que 
a la cxpiesiada niña se te puso por nombre el de 
Gregoria Zaera Ibáñez y e:s el octavo de este mar 
trimonio. Todo lo cual presenciaron, como testi
gos D. Joaquín Cortés: Pascual y D. Feji|pe Bal
duque. Perales, mayores de. edad y vecinos dle1 esta 
villa.—Leída lintegramcnte esta acta e invitadas, 
las personas qlue deben sjuisoribirla a qu«e la teye- 
raci por sí mismas, sil así lo creían conveniente, sie. 
estampó en ella el selllo dei] Juzgado imtini'cipal y 
la firmaron el sJeñor Juez don los testigos y el d|ei- 
c'arantie, y de told|o ello, como Sleicretarib, certifi
co. — Pedro Francisco! Biel. — Hdefonsp Zalera,
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— Felipe Balíduque. — Joaquín (Cprfés. — Leon
es Balduque. — Hay un sello delT Juzgado mula/i- 
-pal de Montaban, —Concuerda bi|en y fielmen

te con su original; y pana que, conste, a peticfóm 
'eXpÍdo Ia Pre,s,ent,e eín! Mon- 

rr ik J1 a A ag?tO de: 1909- - Sdqgio Lahoiz 
ín h HO); — S1 Secretari°u Fernandb Coma, 
(nulbncado) — Hay sello -ein tinta qlue dice • 
Juzgado Mlunic^pal.. - Montalbán”. Es copia-’ 
Gregona ZateraJ ; p a 1

* * *

SécciSn AMmitiratróa ti Priora Ensetoma 
me Zaragósa

Compu,feada Ia Presente' copia con
forme 3 qUe f haJla en todo 'COn‘

Zaragoza, 19 de mayo de 1944.—E1 Oficial

r2LU1S re<?1ÓS Mat,ud> j'^e de Negociado y Se- 
Zaraza a<^día aa Inmo^1 CM¿1 de 
IBáñí habtent T °U<? D a Gl^oria Zaera
oanez, Habitante en Ha casa número 4 de la calle 

d.e Espoz y Mma, de esta, capital es 
«buena conducta, según así 'resulta de 
me/s recibidlos de esta Alcaldía v a Ini 
refiem v y a lo|s 'fiue m'ele7X%~ Y S qUe l0OnSte- 3 Petiittón *| la in- 
Alcalde13 ?"”Hnte- de °rden del señor

icalde y con s« visto teet^, en Za^goza a 28 
vV^™,d= 7,MS Pec,&
en imt,' Alcaide (itegnble). _ H un s.el/0 
Óe Zara qUae” F : May°r * lla ^"dad

- g za . Es copiia: Gre.goria Zaera. *
* * *

, Sección AMim jtrali™ de Primera EnccñOnro 
dp Zaragoza

el orS™ 31 ComP,*adi Ia Pt^ente copia con 
fórm? 3 ” Wta,e se h31,a en tod= con-

Zaragoza, 20 de mayo de! 1944—-Fl
Mana Vázquez—Vo B“- F1 Ta í i , ’Deón. Aliona. ‘ ' E' Jefe de ha Se^>

* * *
“Francisco OMvér Rubío, Doctor -en |M!edi|ci-X -^c—pa- * Sanead

P. 'v ^rWco: Que. inspeccionados Tos loca- 2- : 30 ™?, ™“= d0 ’'-aXoamor.??ró'?, 
. y 3‘ ’ donde sohdita nnstalar un Cofep-io elle

D'a Gr^°"fa Z3"a ^áfiez 
be podido comprobar que dichos locales tanto 
reiínen coódÓ"30"0”’ ;C"bfcación 2 «mtifecíón, 
«unen cond e ones salndartasi, Estando djot^dbs 
moó?3 y 3'CamardIado- Su caparfdad -e,s para 
unos den alumnos; Ror lo que se expone estima 
t. que suscribe que piule* ser a'Jitorizado.—Y na,- 
f,a 9ue co:i|ste expido el presente certificado en 
Olíóer Ha ubtil 1944—Dr- Francisco
V'to' “ ° ,en t,lnta “Inspec- 

uon Municipal dd Sanidad. - Distrito del Pfcr, 
Zaragoza . Es copa: Gnegoria Zaera.

* * *

Se«ió« AdmbriitratiwL & Prwra EnMñtmm 
d\e Zaragósa.

D^enaia: Compulsada la presente copia con 
el original a que se nefiene.se halla en todo con
forme. u L 11

20 de mayo de ÍW.—El Ofidio 
Sección,

* * *
“Junta MtNcte ^1 EdUCadlfe Primarila — 

^*,aaimB”te• -ea, Edítente que
so D a Gre^ Z*ra »á-

vada ^ita^ d dn de una esquela pri-
. T n la calle de Campoamor, ^lúitn 1 de 

esta Inmortal Ciudad, * fcforma faTOraMemen 
ÍabVr*tar s3^011113® W® tos con.d|idones es
tablecidas por ILey ,v se eleva , l, v- - ■ - Proveí de Pr¿e?a

2ÍCSh»Itl?' - cun’PItaffento del artioullo 
n n P fclon de 10 * julio de 1943 _Te

sus P. Parea (rubricado).^- B.« Bl Pr£ 
der^ ^baitern. Hay un sello .« tintad dte- 
•aío/a” 46 E*eed6» Primana.-Za-'
-agoza .—Es copian Gnegoria Zaete;

* * *
Storióln-ylHmmJtntim de Pró1Wo Enseñw=a 

me Zaragdsa
el ortina^1 Cómpu,lsac,a ,a Presente copia con 
fórme 3 qUC S® Mfcre “ hana en tod° con-

Zaragoza/, 20 de mayo de 1944_ ,j?i
María Vázqu-e-z.-V» B> El Tefe a?? q? ” 
Deóm Aliona. ' J de 'la Seccnon,

no^e «te®S Aó$«,5Bn^.^tiad Arcedia- 

mli responsabiiidiad y ó^juÓamemÓ^OT"0 baÍ° 
d°e Zaer3 * M^tóa 
ter¿r al ÍS d”^ "

pública era absortamente X^a‘a l^rf3 ? 
pos defendíaos por el llamat ^te ^p^ 
S .•WKi’f r •;=:- 

s-y y™,». ™„„ (1g¿2;to«"

lUTeC^mrMa^tra se hizo acreedora a que hoy 
ae He confue provisionaciente y a reserva del ex- 
p-edirente de delpuraofón fe educación de los niños 
■en a zona liberada.—(Con anterioridad al 18 de lu to de ,1936 no ha, militado en ningún part^ 
po i ico m perteneció a Asociaciones profeisiona- 
^■-AS! ¡o deparo y firmo .en Zaragoza a 16 de 
agosto de ,19431-^*
Es copia: Gregona Zaera. *

♦ * *
Seccian AdtoiniNativa * Priwro E„señ(IHM 

d.e Zaragdsa
Drligendia: Compulsadla la presente copia con 

forme5"1 3 qUe 86 '®6e,'e * halla ™ to'io «n-
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Zaragoza, 20 m^yo /de Oficijali,
María* Vázquez.—V.° B.°: "0 Jefe de Ta Sección, 
León Aliona.' *■

♦ * ♦
“D. Narciso de Pascual |y Pascua’, Abogado 

FÜigcall de la Audiencia Terrítoriál de Zaragoza,. 
—Declaro' bajo: mí nesponsabilidad y con jura- 
ttyento qíuie conozco a D.a Gnagoria ¿aera e Ibá- 
ñez, Maestra de primera enseñamiza superior, 
desde fecha anterior allí 18 de julio de 1936; que 
diiqha señora íes de absoluta garantía bajo tos as
pectos moral, relliigioso y pollítko; que su con
ducta ¡pírivada y pol!í<ic?| .era absolPtamente' 
opuesta a los princí$iosi defendidos por el llamado 
Frente Popular y por los nartidos separatistas; 
que, .por el contrario, desarrolló su vida d|eptro dé 
las ideas que hoy propugna nuestro glorioso 
Movimiento, y que como Maestra .se hizo acree
dora a que hoy se le confíe provisdortailmente y a 
reserva del expeidientjel de1 depuración la educa
ción d|e tos niños en la zona liberada.—Coa an
terioridad el 18 de jlullio de 1936 no ha militado 
en ningún partido polítioq, ni perteneció a Aso
ciaciones profesiona'lés.—Así Jo declaro y firmo 
en Zaragoza .a 16 de agosto de 1943—Narciso, 
de Pascual (rubricadlo)”. Es copia: Gregoriá 
Zaera. 1 *

* * *
Seccio-n A'dmmi^rativa de Primera Enseñanza 

Ac Zaragoza
Diligencia: CompuUsada la presente copia con 

el original a que se refiere se halla en todo con
forme. >

Zaragoza, 20 <<e' m^yo ¡de 1<|44.—E|K O'ficiia'Ii, 
María Vázquez.—V? B.°: El J^e de h Secesión, 
Ijeó'n Aliona. ' 1

* * *
, D. Mariano Biu Aína, dej comercio de esta 

ciudad.—Declaro bajo mi! 'responsabilidad y con 
juramento que conozco a D.a Gregoria Zaeta e 
Ibáñez, Maestra dle primara enisieñaiti|za superior, 
desde fecha anterior al 18 de julio de 1936; qlu-e 
didha señora es de absoluta garantía, bajó los asr 
pe'ctos imoral, relig;oso y pol:tíco; nue su con
ducta privada y públlica 'era^bsoiluta'mentel opues
ta a los principios defendidos poneil llamadb Fneñ,- 
te Popular y por los pártMarios separatistas; qlue, 
por el contrario deteia'rrolló su vida dentro de las 
ideas que hoy propugna nuestro g'l'oriloiso Movi
miento, y que como. Maestra se hizo acreedora a 
que hoy se le confíe provisionalmente' y a rehervía' 
del expediente de depuración la ledudación de los 
niños! en la zona liberada.—^Con anterioridad al 18 
de- julio de 1936 no ha militado en ningún partido 
político, ni perteneció ai Asociáciolnies; profefriona- 
les.—Así lo declaro y firmo en Zaragoza a 16 de 
agosto dé 1943.—I. Mariano Biu (rubricado,)”. Es 
copia: Greigoria Zaera.

* * *
Seccidn Administrativa de Primera Enseñanza 

dp Zaragdsa
* Diligendia: CompuUsad'a la presente copia con 
el original a que se refiere se halla en todo con
forme

Zaragoza, 20 de mayo de 19414.—El Oficial, 
María Vázque-z.—V.° B.°: El Jefe de la Sección, 
Deón- Aliona.1

* * *
* Todo niño o niña^, ai ingresar, presentará un 
certificado de reyacunadión y de no padecer en- 
fermiedad ínfieioto-icidn^agjiosa alguna.

Será obligatorio el uso del uniforme y bata 
con arreglo aíl modelo eistabledido oor el Colegio.

La entrada en las clases será a las nueve de la 
mañana y tre's de la tarde, teñmiinando la jorna- 
¿iá escolar a las doce y diecinueve, respetiva
mente; fuera de las horas de entrada no se per
mitirá la1 misma a rimgún alumno
, La comisión de qluUnce faltas! conisie-cuti'vas no 
justificadas será motivo de expulsión! de'l Colegio.

Deíberán |preseht.ajñs>e. de^ldlatn.ente ascaído!», 
sin culyo requisito no serán admitidos en su 
daíie'.

La conducta, tanto 'e'n clase como privada se
rá constantemfentó vígiilM^. imponiéndose ía^ 
aanailone1^ correspondientes y llegándose hasta 
la expulsiión cuando aqfuélla no fuese relctificada 
■a pesar de los Correctivos impuestos

Deberán cumplir todasi las disposiciones com- 
p^enientarias que eistimie conveniente ordenar la 
D'rección diel Cptogio para Ja buena marcha del 
lUismo.

El pago de la miensuallidad que corresponda 
sera por antioiípado.. 1

* * * ■
Seccidn Administrativa de Primera Enseñanza 

de Zaragoza
D ligenria: Compulsadla la presente copia con 

el original a que se refiete se halla en todo con
forme.

Zaragoza, 20 dte" imlayo d-e 19414.—El Oficial 
María Vázquez.—Vy B.’: El Jefe de h Sección’ 
León Aliona. ' ’ .

Distribución de las clases
Lunes—Mañana: Escritura!, Ar'tmótitá/ His

torial de .España^ Fisiología e Higiene* y Lectura.
Tarde: Religiión,, Gramática, Dictado, Cálculo 

mental, Lectura y canto.
Martes. — Mañahla: |E(sqnturab Gromeferíaí 

Geografía, Historia Natural y Lectura.
Tarde: ReÜigión, Deredhp, Física y Química, 

Dictado, Cálculo mental, Lectura y" Ejercicios 
manualfes. -

Miércotes. — Mañana: Esfcritura, Aritméti
ca, Hiistoriia de Españaj, Ffilsiojogía e Higiene, 
Lectura. /

Tarde: Religión, Gra^náit^^,, Dictado, Cálcu
lo mental, Ledtura y ICanto.

Jueves.—Mañana: Escritura, Geometría, Geo-' 
grafía, Historia Natural y Leictura.

Tarde: Religión, Derecho, Físülca y Química, 
Dictado,. Cálculo mienta! y Dibujo!

Viernes;. — Mi^ñanai: Escritura!. Aritmétitoa, 
Historia de España, Fisio-togía é Higietiie y Lec- 
tjura. .

Tardé: Religión, Gramática, Dfctado, Cálculo 
mental1, Lectura y Ejerctdios manuatos"
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Sábado. •—■ Mañana: (Escir^ti^ra,, Ge)om|etríiá, 
Ge.oigrafáa, Histonia Natural y Lectura.

Tarde: Riebigiión, Derecho, Física y Química, 
Dictado, Cálculo m’eintali iy Dibujo.

■ ' Númi. 2.599

Confederación Hidrográfica del Ebro
JEFATURA DE AGUAS

Aprobado técnicaimlente ¡el proyecto de. defensa 
de Velilla de Ebro, se hace público,, a los efectos 
de las disposiciones vigentes,, para que* los que se 
consideren perjudicados puedan formula? sus reu 
ríamaci'ones en Ha Jefatura de Aguas dle la Con
federación Hidrográfica diel Ebro (Avenida del 
General Mola, 26, Zaragoza), durante, el plazo d- 
treinta días naturales y consedutivos,, contados 
desde la publilcadión die este1 anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, durante los cuales: 
estará de manifiesto el proyecto en elsta Jefatura 
de Aguas. । , 1

E] proyecto, redactado por esta dependencia, 
se redude, ien eisencfa, a lo isiiguíente: un revesti
miento de margen con escollera natural, que mi
de up metro (cotmio mínima) en coronacon y talhi- 
des dleil 1 por 1, emplazado en h margen izquier
da del Ebro, aguas abajo dle] casco de ptibladión. 
hasta ¡frente a la e-stación de ferroicari<

Zaragoza, 29 de mayo dé 1944.—^El Imgeúi'eroi- 
Jdie de Aguas, Cecilio Montalvo. r

S E C CI O N SEXTA
PARACUELLOS DE LA RIBERA 2.596

De conformidad con lo dispuesto por Ta Direc
ción General de Propnledades y Contribución Te
rritorial, esté Ayuntanrento y Junta Perlícial han 
proyectado Ja formación diel catastro de esta lo 
cal dad por iniciativa propia, prooed^jdb a la dísi- 
tribución de la riqueza rústica1 y pecuaria asigna
da a este términoi por la Inspección de^ Slervicio 
de Am'illaramiento de la Delegacúptn de Hacéndh, 
de conformlidiad con lo preceptuado én las Instruc
ciones de 25 die junio de' 1943, insertas en di! "Bo
letín Oficial del Estado” dlef 28 del mismo més 
y en bl "BoletEn Oficial” dé la provincia núm. 31, 
de)] día 9 de febrero último. *

Por el presenté sé hace saber a los contribuyen
tes vecinos y terratenientes forasteros parla qu'e 
en el plazo dle quinde días hábiles, contad'os desde 
el siguiente al de Ta inserción die .este anuncié en 
el "Boletín Oficial” dé la provincia, presénten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por sí o 
por medio de sus représentantés l'egailes, declara
ción jurada de todas Has findad rústicas y ganadó 
ce labor y granjeria qbie posean, advirtíendlo qúe 
a quien no lo verifiqué se le 'eslim|ará su riqueza 
asignándole la cuota ibdlividual con arteiglo a Tos 
datos obrantes ep -estas oficinas! imUnicípales. que
dando obligados los interesados a satisfacer los 
gastos que la ‘investigación ocasioné y sin derecho 
a redamación alguna.

Las declaraciones dlebetán ser formuladas en

los impresas que tal efecto sie proporcionarán én 
la Secretaría die: este Ayuntamiento. '

Paracuellos de la Ribera, 27 d’e mayo de 19*44. 
El Alcalde, Julián Vjéliat

SADABA Núm. 2.592
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento de 

esta villa se anuncia al público la segunda subasta 
relativa al arriendo de pastos del monte «Bardena Ba
ja», núm. 216 del catálogo, por el tiempo que medie 
desde la adjudicación definitiva del remate hasta el día 
30 de septiembre de 1946, bajo el tipo anual, en alza, 
de 97.410 pesetas y demás condiciones que rigieron 
para la primera.

La indicada subasta se llevará a efecto en la Casa 
Consistorial el día 30 de junio próximo y hora de las 
doce y media, presentándose las- proposiciones en 
pliego cerrado, conforme en un todo al anuncio que se 
publicó para dicha subasta en el Bo l e t ín  Ot t c y a i de 
esta provincia núm. 92, correspondiente al día 22 de 
abril último.

Sádaba, a 30 de mayo de 1944.—El Alcalde, Sancho 
de Castro.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.587 '

Consorcio Agrícola Industrial 
Téxtil Aragonés S. A.

C. A. I. T. A S. A.

Acordada por la Junta general ordinaria' de 28 
del actuad la .dlístríibudiión dle uq dividendo de 6 por 
100 libre a las acciones de esta Sociédad, tanto; de 
fundador -domo ordinarias, por los! beneficios diel 
ejercicio de 1943, y habiéndose satisfecho en e1' 
pasia.db marzoi un 4 por 10Ó a cuenta de los mis
mos. a partir del día 9 de junio próximo y contra 
cupón número 9 isa pagará el 2 por 100 restante 
(10 pesetas líqulildas- por acción) :en la1» oficinas de 
la Sociedad (calle deDCoso, 104, principal! izquier
da) y en todos- los Bancos dle eista plaza. 1

Zaragoza, 30 de mayo de 1944.— El Gerente, 
Luis Laclériga.

Núm. 2.597
Sindicato de Riegos de Garfilán, 

de Torres de Berrellén
Convocatoria para Jnnta general ordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria a tódos los 
interesados en’el Sindicato de Riegos de Garfilán, de 
de Torres de Berrellén (Zaragoza), que se celebrará 
el día 11 de junio próximo, a las dieciocho horas en 
primera convocatoria y a las diecinueve en segunda, 
en el salón de sesiones del Sindicato (sito en Peral
ta, 7), para tratar del siguiente orden del día:

1 .® Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. '

2 .° Examen y aprobación de las cuentas del 
año 1943.
" 3.° Todo lo que convenga al mejor aprovechamien
to de las aguas.

4 .° Ruegos y preguntas. ,
Lo que se anuncia para general conocimiento de los 

interesados.
Torres de Berrellén, 28 de mayo de 1944.—El Pre

sidente, Tomás Robres Ruiz.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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